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VISTO:
Que la Resolución Denacal N° 1208/2012, Y

CONSIDERANDO:
La necesidad de dar continuidad a las funciones de la Subsecretaría de

Servicios a la Comunidad
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
RESUELVE

Artículo 1°: Prorrogar desde el 1° de Marzo de 2013 y hasta el 31 de Marzo
de 2013 la designación de la Lic. Lilian Ferragut (Legajo 30564) en sus
funciones de Subsecretaria de Servicios a la Comunidad.

Artículo 2°: Autorizar a la Lic. Lilian Ferragut a desempeñar las funciones de
de Subsecretaria de Servicios a la Comunidad, como carga anexa a su cargo
interino de Profesora Asistente de semi dedicación de la Cátedra de Psicología
Evolutiva del Adulto y Senectud, con más la asignación complementaria
mensual equivalente a la diferencia entre este cargo y un cargo de Secretario
de Facultad Tiempo Parcial

Artículo 3°: Aplicar estas erogaciones a Fuente 16 del Fondo Universitario en
Dependencia.

Artículo 4°: Protocolícese, dese difusión, comuníquese, notifíquese y
archívese.
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